
BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 

COMUNICACIÓN “C” 30464 
 

09.04.01 

 
A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 
 

Ref.: Comunicación “A” 3241 
Circular CONAU 1-368. 
Fe de erratas 
Régimen Informativo “Deudores del 
Sistema Financiero y Composición de 
los conjuntos económicos” 

  
Nos dirigimos a Uds. para señalarles que se ha reemplazado la página 52 del 

régimen informativo de la referencia. 
 
La presente Comunicación se encontrará disponible en el sitio de Internet del 

Banco Central de la República Argentina (www.bcra.gov.ar) a partir del 11 del corriente. 
 
Para su consulta, en forma impresa, quedará en la biblioteca “Dr. Raúl 

Prebisch” San Martín 216 Capital Federal. 
 
Saludamos a Uds. muy atentamente. 

 
BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 

 
 
 
 
 
 
 
 

Stella Maris Falcón 
Subgerente de Emisión de 

Régimen Informativo 

Ricardo O. Maero 
Gerente de 

Régimen Informativo 
 
 
 
 
 

 
 
 
ANEXO: 1 hoja. 
 
CON COPIA A LAS  ENTIDADES NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE CRÉDITO EN 
LA MODALIDAD DE "SISTEMA CERRADO",  ADMINISTRADORES DE CARTERAS CREDITICIAS 
DE EX ENTIDADES  FINANCIERAS Y A LOS FIDUCIARIOS DE  FIDEICOMISOS FINANCIEROS  
COMPRENDIDOS EN LA LEY DE ENTIDADES FINANCIERAS 
 



B.C.R.A. 

RÉGIMEN INFORMATIVO CONTABLE MENSUAL 
 

3 - DEUDORES DEL SISTEMA FINANCIERO Y COMPOSICIÓN DE LOS CONJUNTOS ECONÓMICOS 
(R.I.-D.S.F.) 

 
DEUDORES BALANCE DE SALDOS 
CÓDIGOS CONCEPTOS CÓDIGOS 

 
3-BIENES EN LOCACIÓN FINANCIERA 
 

2.1.3.           151003 151006 151009 155003 
           155006 155009  
 

4-CRÉDITOS DIVERSOS 
 
2.1.4           171121 171124 171202 175121 
           175124 175202 176121 176124 
           176202 
 

5-PARTICIPACIONES EN OTRAS SOCIEDADES 
 
2.2.           161003 161004 161006 161007 
           161012 161013 161015 161027 
           161029 161031 161032 165003 
           165006 165021 165031 165032 
 

6-GARANTÍAS OTORGADAS 
 
2.3.           721033 725033 
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